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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Bogotá D.C., veintidós (22) de Febrero de 

dos mil veintiuno (2021). Al Despacho informando que la parte actora allegó 

actualización de datos el día 02 de septiembre de 2020, sin que a la fecha, haya 

dado cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en providencia de 09 de julio de 

2020. 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, para los fines pertinentes téngase 

en cuenta la actualización de datos presentada por la parte actora.  

 

Adicionalmente se requiere a la parte accionante para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 8 del decreto  806 de 2020, para efectos de la notificación 

del auto admisorio y el traslado de la demanda a la parte convocada a juicio.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__024__ Hoy ___23 de febrero de 2021__. 

 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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